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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Vencido el término concedido a las partes para que informaran a qué correspondían los 
valores obrantes a ordenes del Juzgado, a lo cual, la parte ejecutada, a través de su 
apoderada, informó la destinación que debía realizarse con los dineros. 
 
Ahora, si analizamos el acuerdo efectuado entre las partes, visible en el ordinal 30 del 
expediente digital, se aprecia que en él se dispuso: 
 

 
 
Luego de surtirse varios requerimientos por parte del Despacho, y consultarse sobre los 
conceptos de las transacciones realizadas el 10 de septiembre y 5 de octubre del año 



en curso que obran a órdenes del Juzgado, en el portal del Banco Agrario, se tiene que, 
de acuerdo a lo señalado por la parte demandada en escrito anterior, deberá: 
 

 
 
Si se analiza lo anterior, se tiene que con los dineros consignados a ordenes del 
Juzgado se logra cubrir la totalidad de la obligación a cargo del señor Carlos Alfonso 
Guzmán Parra y a favor de la menor la  menor  C.G.R., representada  legalmente  por  
Karen Lorena Rodríguez Turriago, sin que exista otro asunto pendiente de resolver 
dentro de este trámite, evidencia el Juzgado que se dan las condiciones para dar por 
terminado el presente proceso ejecutivo de alimentos por pago total de la obligación.  
 
En atención a lo expuesto, y atendiendo las especificaciones dadas por la parte 
ejecutada, se dispone que, por Secretaría, se fraccione el depósito judicial N° 
454010000553673 por valor de $ 14.308.726,83, a efectos de entregarle a la señora 
Karen Lorena Rodríguez Turriago un total de $ 12.000.000. 
 
El excedente de los dineros consignados a órdenes del Juzgado en razón a este 
asunto, esto es, $ 2.981.928 se dispone ser reintegrados al señor Carlos Alfonso 
Guzmán Parra. 
 
Una vez surtido el trámite respectivo, infórmesele a las partes y a sus apoderadas el 
procedimiento a seguir. 
 
En atención a lo anterior, se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en este asunto, por tanto, líbrese oficio comunicando la decisión aquí 
adoptada a BanCoomeva y Davivienda donde se tiene constancia que la medida surtió 
efectos. 
 
Igualmente, infórmese el levantamiento de la cautela a las siguientes entidades 
bancarias:  Bancolombia, Colpatria, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco de 
la República, Banco Popular, CityBank, Financiera Juriscoop y Banco Av Villas, pues 
si bien no se tiene certeza que la medida se haya registrado en dichas entidades, la 
misma sí les fue comunicada.  
 
Igualmente, líbrese comunicación a la empresa Tecnológica Solar de Colombia S.A.S., 
informando el levantamiento de la medida cautelar decretada.  
 
Consecuencia de lo expuesto, se dispondrá el archivo del proceso, previa 
desanotación del mismo en los libros radicadores y sistema de siglo XXI, sin que con 
ello haya lugar a condena en costas, por tratarse de una conciliación. 
 

DECISIÓN 
 
Sin necesidad de dar mayores consideraciones, el Juzgado Segundo de Familia de 
Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
       
PRIMERO: Terminar por pago el proceso ejecutivo de alimentos presentado por  
Karen  Lorena  Rodríguez  Turriago,  en representación  de  la menor C.G.R., a través 
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de apoderada judicial, contra Carlos Alfonso Guzmán Parra, por lo expuesto en la parte 
considerativa de este auto.  
 
SEGUNDO: Disponer que, por Secretaría, se fraccione el depósito judicial N° 
454010000553673 por valor de $ 14.308.726,83, a efectos de entregarle a la señora 
Karen Lorena Rodríguez Turriago un total de $ 12.000.000. 
 
Una vez surtido el trámite respectivo, infórmesele a la representante legal de la 
ejecutante y a su abogada, el procedimiento a seguir. 
 
TERCERO: Reintegrar el excedente de los dineros consignados a órdenes del 
Juzgado en razón a este asunto, esto es, $ 2.981.928 al señor Carlos Alfonso Guzmán 
Parra. 
 
Una vez surtido el trámite respectivo, infórmesele al ejecutado y su abogada, el 
procedimiento a seguir. 
 
CUARTO: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 
 
QUINTO: Oficiar a BanCoomeva y Davivienda donde se tiene constancia que la 
medida surtió efectos, el levantamiento de la medida cautelar. Igualmente, infórmese 
el levantamiento de la cautela a las siguientes entidades bancarias:  Bancolombia, 
Colpatria, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco de la República, Banco 
Popular, CityBank, Financiera Juriscoop y Banco Av Villas, pues si bien no se tiene 
certeza que la medida se haya registrado en dichas entidades, la misma sí les fue 
comunicada.  
 
SEXTO: Oficiar a la empresa Tecnológica Solar de Colombia S.A.S., informando el 
levantamiento de la medida cautelar decretada. 
 
SÉPTIMO: No condenar en costas al demandado, por tratarse de una conciliación. 
 
OCTAVO: Ordenar la terminación de este proceso, y su cancelación en los libros 
radicadores y sistema de siglo XXI. 
 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, remítaseles a las partes, copia de esta 
providencia.  
 
  

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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